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      JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   CACHIPAY, CUNDINAMARCA, FEBRERO 

        ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
Revisada la contestación de demanda recibida vía correo electrónico junto con el 

poder y anexos remitidos; previamente a resolver lo que en derecho corresponda, 
se requiere se acredite la calidad del profesional del derecho, a quien se confiere 
el poder, para los efectos de que trata el artículo 73 del C.G.P. y conforme la parte 

final del inciso segundo del artículo 74 ibidem; y con ello suscríbase la 
contestación de demanda, de ser el caso haciendo uso de las herramientas 

tecnológicas; así mismo  debe aclarar la referencia del trámite que nos ocupa, 
toda vez que alude un proceso “Ordinario Laboral”, en el escrito de contestación. 
 

NOTIFIQUESE 

      MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

        JUEZ. -  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 
CUNDINAMARCA 

Hoy 14 de Febrero de 2022, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 005 publicado en el portal web de la 
Rama Judicial.        

                         MARTHA ISABEL GOMEZ MARTINEZ 
                                                                             Secretaria 
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